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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1780 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por JULLY ALEXANDRA DÍAZ BETANCUR, en 

contra de JULIÁN CAMILO MARÍN CRUZ, se agrega y pone 

en conocimiento el oficio que antecede, procedente del 

Banco Caja Social, mediante el cual informa que el 

embargo registrado no se continuará atendiendo, toda vez 

que recibieron solicitud por cobro coactivo que lo 

desplaza.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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